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Al contestar refiérase 

al oficio N.° 09989 

 
23 de setiembre, 2013 
DFOE-DL-0958 

 
Señora 
Mercedes Hernández Méndez 
Alcaldesa Municipal 
mhbarva@yahoo.com; kvmsalas@hotmail.com 
MUNICIPALIDAD DE BARVA 
Heredia 
 
Estimada señora: 
 

Asunto: Aprobación del Presupuesto extraordinario N.o 2-2013 de la 
Municipalidad de Barva. 

 
 La Contraloría General de la República resuelve aprobar el Presupuesto 
extraordinario N.° 2-2013 de esa Municipalidad por un monto de ¢9.216,90 miles. 
 
 Al respecto, se indica lo siguiente: 
 

1. La ejecución de la transferencia del Fondo de Desarrollo Social y 
Asignaciones Familiares (FODESAF) por ¢5.000,0 miles, relacionada con el 
programa “Desarrollo de la Red Nacional de Cuido”, específicamente para ser 
invertidos en equipamiento de hogares y centros comunitarios de cuido infantil, 
requiere que esa Municipalidad cumpla con las indicaciones emitidas por la 
Dirección General de Desarrollo Social1.  Además, esa Administración deberá contar 
con los sistemas necesarios para el control de los recursos, la evaluación de 
resultados y la correspondiente rendición de cuentas. 

 
Sobre el particular, es conveniente que ese gobierno local suscriba un 

convenio con dicho Fondo, para contar con un marco normativo para la citada 
transferencia, a efectos de garantizar el fin público de esos recursos. 
 

2. La aprobación de los egresos por partida presupuestaria se da en el 
entendido de que los gastos se autorizan a futuro y no en forma retroactiva.  Por lo 
tanto, es responsabilidad de la Administración Municipal verificar que el contenido 
presupuestario aprobado para esas partidas, no sea utilizado para cubrir 
compromisos adquiridos sin subpartida presupuestaria que amparara el gasto, 
conforme con lo previsto en los artículos 103 del Código Municipal y 180 de la 
Constitución Política, respectivamente. 

                                                           
1
 Nota N.° DSG N° 432-2013 del 20 de junio de 2013, dirigida a la Alcaldesa Municipal de Barva, 

suscrita por el Ministro de Trabajo y Seguridad Social  y la Directora General de la DESAF. 
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 3 Según lo previsto en la norma 4.2.16 de las Normas Técnicas sobre 
Presupuesto Público N-1-2012-DC-DFOE2, la ejecución presupuestaria es 
responsabilidad de la Administración, por lo que cualquier error u omisión del 
Órgano Contralor al tramitar el presente presupuesto extraordinario, no faculta a esa 
Municipalidad para una ejecución en contra del ordenamiento jurídico. 
 
  En ese sentido, la individualización de la aprobación presupuestaria a 
casos concretos es una responsabilidad primaria, directa y exclusiva de la 
Municipalidad, en tanto es a ésta a quien le corresponde la ejecución 
presupuestaria, así como la obligación de verificar que la decisión de ejecutar el 
contenido aprobado de manera genérica por la Contraloría General se ajuste al 
ordenamiento jurídico. 
 
 

Atentamente, 
 
 
 
 
Lic. German Mora Zamora 
Gerente de Área 

 
 
JFEL/GMT/GMZ/zwc 
 
ci Sra. Patricia Campos Varela, Secretaria Municipal a.i. de Barva, p.campos.v@hotmail.com 
 Expediente: Presupuesto extraordinario 2-2013 
 
Ni 20513, 21904, 22251 (2013) 
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2
 Publicadas en el Alcance Digital N.° 39 a La Gaceta N.° 64 del 29 de marzo de 2012. 
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